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FIJADO EN LISTA DE TRASLADO No. 036

A  las  ocho  8..00  a.m.,  de  hoy 08  de  Marzo  de  2019 se fija  en  lugar  visible  de  la
oficina de a:poyo para los |uzgados Civiles del Circuito de Ejecución de  Sentencia y

por el término de un (1) día, la lista con la constancia de confiormidad al artículo 110
del Código General del Proceso.

A  las  ocho  8:00  a.m.,  del  día  siguiente  al  de  esta  fijación  empiezan  a  correr  en
Secretaría y para efiectos  de lo establecido en el artículo 446  del Código General del
Proceso,   los   tres   (3)   días de   término  de   traslado  de  la  li

presentada, visíbles a folios 95 a 97.

MC/RADICACIÓN:  011 -2017-00327-00

uidación  del  crédito
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sEÑOR
JUEZ  TERCERO CIVIL DE EJECUCION DEL CIRCUITO DE CALI
CiuDAD                                                                        )||419     WÜ-4    Ai8:¡3

JUZGADO DE ORIGEN:  ONCE CIVIL DEL CIRCUITO

REFERENCIA:  PROCESO  EJECUTIVO

RADICACION N° 2017-00327-00

DEMANDANTE:  CHRISTIAN GARCIA HERRERA
DEMANDADO:  FORZA ROSSONERI S.A.S.

®

\1-`

YENIFA  HERRERA  DE  GARCIA,  abogada  inscrita  y en  ejercicio  actuando  en  mi
calidad  de apoderada de  la  parte demandante en  el  proceso de  la  referencia,  en
cumplimiento  a  lo  dispuesto  por el  Juzgado,  con  el  presente  escrito  me  permito
hacer entrega   de  la    LIQUIDACION  DEL  CREDITO   desde el  20016/11  hasta  el
2019/03 así:

Total capital                      $144.000.000
Total lntereses                $  60.335.200

SALDO TOTAL OBLIGACION   $204.335.200

Clausula penal                                  $ 2.068.362
Costas                                                  $16.020.000

TOTAL ADEUDADO                    $222.423.562

Anexo   lo anunciado.

Atentamente

YENIFA HERRERA DE CARCIA
C.C. 38994208 de Cali
T.P. 31116 del C.S.J.
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FIJADO EN LISTA DE TRASLADO No. 036

A  las  ocho  8..00  a.m.,  de  hoy 08  de  Marzo  de  2019 se  fija  en lugar  visible  de  la
oficina de apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de  Sentencia y

por el término de un (1) día, la lista con la constancia de confiormidad al artículo 110
del Código General del Proceso.

A  las  ocho  8:00  a.m.,  del  día  siguiente  al  de  esta  fijación  empieza,n  a  correr  en
Secretaría,  los  tres  (3)  días  de  término  de  TRASLADO  DEL  _RECURSO  DE
REPOSICIÓN visible a folios 437 a 443.

•`.`-,.`:.`.     -`' ....

MC/ RADICACIÓN:  014-2009-00074-00
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Cesar Tulío Delgado Castro
Abogado

Carrera 43 A No 58-17 de Cali

Señor
JUEZ  TERCERO CIVIL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
E.   S`     D.

REF:  PROCESO EJECUTIVO MIXTO
DEMANDANTE:  PROMEDICO
DEMANDADOS:   MANUEL   ESTEBAN   DELGADO  CUELLAR  Y  SERGIO  ALEJANDRO
DELGADO CUELLAR
Asunto:  Recurso de Reposición
RAD: 2009-00074

CESAR TULIO  DELGADO CASTRO,  mayor de edad,  vecino de  Cali,  identificado  con  la

cedula  de  ciudadanía  no  16.713.857  de  Cali,  abogado  en  ejercicio  con  T.P.  No  135.487

del  C.S.J.,   en  calidad  de  apoderado judicial y padre  de  los  menores  de edad:  MANUEL

ESTEBAN   DELGADO   CUELLAR   y   SERGIO   ALEJANDRO   DELGADO   CUELLAR,

respetuosamente formulo  recurso  de  REPOSICION  contra  el  auto  que  fija  fecha  y  hora

para   la   diligencia   de   remate   del   predio,   en   razón   a   que   su   Despacho   no   se   ha

pronunciado  sobre  el  memorial  radicado   en  el  Juzgado  a  su  cargo,    el  24  de enero  de
2019,  por lo que mientras no se decida la petición no procede continuar con las diligencias

de remante.

Por lo anterior, en aras al debido proceso,  solicito se sirva REVOCAR su decisión y en su

lugar estudiar,  analizar y  decidir el  memorial  radicado  por el  suscrito  el  24  de  enero  de

2019.

Se aporta copia integrar del memorial radicado el 24 de enero de 2019 al cual,  no se le ha

dado el trámite de rigor.

Atentamente,
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Señor
JUEZ  TERCERO CIVIL DE EJECUCIÓN DE SENTENC[ASDE C
E.   S.     D.

REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO
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DEMANDANTE: PROMEDICO
DEMANDADOS:   MANUEL  ESTEBAN  DELGADO  CUELLAR  Y  SERGIO  ALEJANDRO
DELGADO CUELLAR
Asunto: Solicfta SUSPENDER este proceso
RAD:2009ÚO?74   _   //     C  i;7

CESAR TULIO DELGADO CASTRO,  mayor de edad, vecino de Cali,  identmcado con la
cedula de ciudadania no  16.713.857 de Cali,  abogado en ejercicio con T.P.  No  135.487
del  C.S.J.     en  mi  calidad  de  apoderado  judicial  de  los  menores  de  edad  MANUEL
ESTEBAN   DELGADO   CUELLAR   y   SERGIO   ALEJANDRO   DELGADO   CUELLAR,
solicfto   respetuosamente,   se   sirva   SUSPENDER   el   presente   proceso   hasta   tanto
PROMEDICO y la SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA respondan la
solicitud de reestructuración efectuada por los menores de edad, desde el 25 de febrero
de  2016  sin  que  hasta  la  fecha  se  haya  hecho  efectiva  la  solicitud  que  hicieran  los
propietarios del inmueble embargado con fundamento en el articulo 20 de la ley 546 de
1.999.                                                                                                               .

La actuación surtida tiene el siguiente cronograma:

:::onr::n8:meednat:::,¡:!ta:rdoí:Ui::°óÑeD8[£É5E#pd:EtÁ%9o9§eL|2É5Dí8ó%br£:°8%:8tM6Éí£
"PROMEDIcq  la  reestructuración  del  crédfto  que  les  cona3dió  ésta  entidad  para  la
construcción  de  la  casa  de  habitación,  dado  a  que  el  crédito  concedido  no  pudo  ser
atendido por los padres por múniples problemas económico que la familia tuvo desde el

•:ñMopL2E¥Doys MUÉeD,héEoos iDmEP:S:bLeóMcg#r`IEaRSoñuEoáñsoimpuestas  por  el   FONDo  DE

2.  Mediante  cana  del  9  de  riarzo  de  2016  FONDO  DE  EMPLEADOS  MÉDICOS  DE'
COLOMBIA  "PROMEDICO  expresó  la  clase  de  entidad  que  era  "sin  ánimo  de  lucro"
basada en principios de "solidaridad entre sus asociados" igualmente indicó:

"...siguiendo esta  misma  llnea  es  imposible  cumplir  con  su  petición,  pues  la  noma  por

usted  cftada  se  debe  cumplir  para  las  entidades  financieras  y  como  ya  ha  quedado
especificado,  PROMEDico  es  una  entidad  pertenéóiente  ai  sector  solidario,  disímii  ai
sector vigilado por la Superintendencia Financiera.

Recordó PROMEDICO que el ariículo 1 de la ley 546 de 1.999 para indicar finalmente que
según  PF{OmEDICO  por  no  pertenecer  al  sector financiero  no  le  aplica  la  ley  546  de
1.999'

3.   EI   1   de   abril   de   2016,   los   menores   de   edad,   interpusieron   un   recurso   de
RECONSIDERACIÓN  ante  PROMEDICO    a  fin  de  que  se  neconsiderara  la  decisión
adoptada para lo cual se le expresó:

"Se solicita la reoonsidetaclón a esa prestigiosa entidad solHaria sln ánimo de lucro, tiabkla cuenta

que  antes de  sleiar el  derecho  legel  que nos  asiste  para  que  nos  mesti`isturpn  nugstp crédftp
désünado  a  vivienda,  nos  acerc8,  dado  a que  st  bien,  tal  vez  ust®des  no estén  vigilados  por la
SuperintendenclS  Fhanciera  stm  SolidaTia,  m lo es menos,  que  una voz  otorgaR}n ®1 crédno en
oomento,  do  inrnediato EL FONDO  DE  EMPLEADOS  PF?ONIEDICO.  ®ntidad sin  ánimo de lucio y
solidsria, quodó suústo a una norma de oTden públioo como lo es, Ia ley 546 de 1.999 cuya aplicación
y  prooedimi®nto  en  caso  de  cx]nflicto  r®Iacionado  con  18  reestructumción,  sÍ  está  en  cabeza  y
supervlsión de la Superintendencia Finarniera tal y como lo pñala ef ariículo 20 de la ley en clt8.



Uü

Edne,SU.#E.%n,9oep£n`S¡¡ne¡#±em.fnáts.ade|^*9P^e.n,.O.P3l.UT!ez_a.j!q_d_isape..Caqagst?blec_ip?_iep{odecréditoy
d_Í',iAe_n_S__q_u_e.Jo_:ig!If,__3!_f_S_te_ftgúrpenli.s!.ad.oenÉl'é-úñá;ii-|¡_á:i:-i¿í-gió_¿{;39ifu:%#
eEV:Ñ=PtEeH^e%t.es.e.^ep.c.#p£r_a_"el-entesoiidariq.y_siná-;iri-'d¿iJá:-dJn'o;iTñadu;mFsíÑDS''BWE
E.tmpaL,5tp9Smp_5_9,TE_D',fo_":S.u_eJ_P_o_S?T_s¥.:_di_n_3P.P?ia.-,á_':ááisii#''¿¡uñivi¿nvó::vqueudEá

?.o^p.etl!3s_a.I_i_mgprit.o__d_e_iappcitad.aiey,..i.?ne.iiasstáir;ciuido.-ciá;éáii:-¿i;ñcJi;.íóTiídevffug:eit-enr=a=_enn^ncAa_SoA,Se_ige_:a_c_u_%#_e_n'_,a-_p3ót_i3!!|Pq.ere.e:gHóíJfó;ói;-á-e,-óFii¿-á:vsti%aó:.aw,;ñv'i,:n3f'
c.o.p.s,p_o.n^de._di.n!r!r.e!.c^o?.fli*^^a.iasuperintendenciaF.inanciera,po;a¿i-áíáio;¿ñ;.ái-i-ná:s;.i::i.-#¿i
aftículo 20 de la loy 456 de 1.999.

E^n^^C.:^n~SS^C!^e.n.CP=i.f:3T_,íe!  .m_á3..gp:_9u_tg.  ¥Speto,  solicitaTos  recpnsiderar  ia  decisión  y  ptoceder
a^c£p!aÁr_l£_re_S!ru_C_t_ura_S,._ó_n_g_P_n_T?_Strp|c±_q!topararw.Perqerp-u_es_travivienda-.É-;-i¿á¿-chrñiá:;;:ii:*:'
p^:=_e!.e^re.p.os^.9n..3_o_n_S_e.c_u_e.pc_i3._a.i..__enteéncargad.odedirimiresta-stÁiaái¿;,--i¿:-:i;O&út-¿,
corresponde a la Superintendenc;ia Financiera.

®

4.  El  22  de  abril  de  2016,   el  FONDO  DE  EMPLEADOS  MÉDICOS  DE  COLOMBIA
"PROMEDICO respondió señalando 1o que son los fondos de empleado§ y la forma cómo

deben vincularse, expresando la forma en que se pierde la calidad de asociado trayendo

:aadsrueTt,oaeL::inccaeRtsc",::3uoÉ:LdAek2cdÁeRf:bErñrÁsd:a2bo,:6p:,i:iái:::dcoa,?duaedndu:sat::csi:3:i
perdiendo todo vínculo  con  PROMEDICO  por lo  que  a  partir de  la  exclusión  de  nuestra

Tía_d_:S: Se.g_Ún_FF_P_yEPICO " se hizo exigipie ia obii.gación,  siendo ciaro y eviderite  -€ii;É;-éiv4ncuig  .de . aspcia.cien _  entre.  ia_s   pártes   es   iñexisténte   y   como. io   ri¿-ñ-ciári;  iá

?_up_3:i:t`ebn]fn.c!,ra^_dp ia Economía So,idaria en e, concepto cittido ma, se hari{-áí;ó,i;árla ley 546 de 1999."

5.  En razón a la respuesta de PROMEDICO, con fundamento en el inciso final del artículo
20 de  la .ley 546 de  1.999,  los  menores de edad,  el  3 de  agosto de 2016, elevamos  un
derecho de  petición  a  la  SUPERINTENDENCIA  FINANCIERA  DE  COLOMBIA para  que
intervinieran  en  el  asunto  con   PROMEDICO  habida   cuenta  que  una   cosa  eran   los
problemas   de   nuestra   madre   con   PROMEDICO  y  otra   muy  distinta   la   solicitud  de
reestructuración  elevada  a  PROMEDICO  facultados  por  el  aniculo  20  de  la  ley  546  de
1.999.                    ,

Finalmente  en  el  derecho  de  petición  dirigido  a   la  SUPERINTENDENCIA  FINANCIERA
DE COLOMBIA le expresamos lo siguiente:

•::íe_I"h_e_CPP_ P_P_Fue  nue.St.ra  me.dre^ qa¥.a  siqp expulsada  de  PRONIEDICO  por mora en  un
c^ré_d!t.o_p.e_r_s?pfl\.f?ppegi^dg.a.e!i3.,.tgi.€4tu_a_c.¡Ó_n.s.éio.Tr.a._epyn_obstácuio-iÁs:iJ-adi'€-ri=-ri¿
a_,no.S_o_t_rps _M£_y_ULf+_ .5.STE84N  ¥ SE_P9io. ALE_J_A_N DRo  DELGADo CUELLAR pieráa-n
e±..d.e.re.c.h.o_e.st?blecido   en  .I.a  .Iey ..54P.  de   1.996,   además,   segün  -est-;-FÓÑb& -óÉ
EMPLEADoS, ia norma resuita inapi.icabie a entidades asoiida;ias" -y sin "áriimó -d;iu5rti

lgualmente,  Ie solicitamos a dicha entidad lo siguiente:

"m£_o_Ii.CP?.m_oS. re.Sppt^uo.Sa.m?nte_ipt_evepir_ 9p este asunio, por estar contemplado en ei inciso

fi!n.a!.d_ei._a.rt!c_ui.p_20_.4Lp_.i_a_.i_ey5.46ge..i.gggai.tratarseqéun.9réditodestihaáói-úi.Ji¿há-:i
d_o.p9e  t9Pps  !as  en!idad.ps .sin  distipción  eiguna,  están  obiigadas  a  cumpii; no-rri-ás-díe
orden públlco como.las citadas en este escritó."

6.  LA  SUPERINTENDENCIA  FINANCIERA  DE  COLOMBIA,  mediante  escrito  de  fecha
22 de agosto de 2016 se declaró sin competencia para dirimir el conflicto suscitado entre
los  menores  y  PROMEDICO  por  lo  que,  mediante  radicado  No.  2016086314-001-000
remitió la actuación a la SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMiA SOLIDARIA.

7.  Mediante  escrito  radicado  el  17  de  agosto  de  2016,  los  menores    interpusieron  un
recurso    de    reposición    y    en    subsidio    de    apelación    a    la    SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA  DE  COLOMBIA  en  la  cual  se  le  expuso. las  consideraciones  legales  y  le
solicitamos aceptar la competencia funcional establecida en el  inciso final del  artículo 20
de la ley 546 de  1.999.
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radicado  en  la  entidad  el  21  de  septiembre  de  2016  a  solicitar  la  intervención  de  esta
entidad para que dirimiera el conflicto ocurrido entre PROMEDICO y los citados respecto
a  la  solicitud  de  reestructuración  del  crédito  destinado  a  vivienda  y  que  PROMEDICO
esquivó  con  argumentos  carentes  de todo  soporte  legal  y  haciendo  responsables  a  los
menores deudores  de lo ocurrido con la madre de los mismos, en el año 2009.

9  La  SUPERINTENDENCIA  DE  LA  ECONOMiA  SOLIDARIA  mediante escrito de fecha
24  de   octubre   de  2016   luego  de   hacer  algunas   precisiones   sobre   sus  funciones,
reglamentos de crédito de los entes que controla y vigila, señaló lo siguiente:

"LP_O_r,!o._an.t_er!orTP.Pts  e.XP.u?Sto,  est.a  Superintendencia  en  ejercicio  de  sus funciones dio

t'Ers£dno^dAe_S¥s^%c_itLuPL3'I_Írgs_n|o__!_e_C_ohtro!.de.,Porg.aniz_aói_Ó;ió,iá;ári::-piiá'i-u¿-án_i-n
t::^m::.p^S^e.,.53:í_a_s_P_áb:,.ps_con_tadps.apart¡rqe,redbode,á__p;ó¿ó;{;,c:ñ;nñ&ác¡ó.;,.:é

?:.o+n_uHn`:i£±£.T_a_n3_ra_ _c!3!a: _c.?-TP,?ta  y Precisa  respecto de ' ,a  -S:,íu-;Ci-ó;; ' -i,'á;t_áiá:` i:rusted y remita copia a esta entidad."

10.   Teniendo en  cuenta que desde el  24 de  octubre  de 201`6  la  SUPERINTENDENCIA

3eiLFAOEgsNgEMi!MSpoLLÉR33,áeMXErDe,:óoqsueDCEorréái:rasiaÁo`fp,Íáirg3Tg3d:oE::tr:,

SiLufÉ,ÍrNyTE#eDitsfAreDCÉbLaAnÉngánNaorññ£usestíiDeÁ3,ie,:es?;eui3nq::2o,7,seso,icitóa,a

•=:S+nans:^e.nci^Ó^n?.Ia.!e.s_p.u^e_3!a3Pt_reg_a_!3__P.orus.tpqes.,res_P±t_uP_S_a_me_n}esolici{amoscopia
a_!t_3_n!i_c_a_..de   i?   respupst€   qu8.  ept[edó   a   ustedés   EROMEDióó-irárit;.;-n;ásr#
r.e:c_i_a.p_a_?!Óp._sp.bre..reest!u_otprecipnd_ei_óréditodestinadoavivie-ñáá-iieóóñ.f¿imi-daá-áá;'io
dispuestoenelartículo20delaley546de l.999         ,

Ig:.Sl.#:en:!e..^^S.e^:^Se^Tir±^nr=_n!=_g_?_r  ^C?P!?  .autpntipa   dp   la   deci.sión   final   que   adoptó  ia

S:pn£:::t^e^ndbebn£¡.a..d^e.js^Econoñ„.aso¡¡dar¡a.frentea,aresbúéát.:.;e¿¡í¡áa`;¿r¿¡.erffit.eá:econtrol de PROMEDICO.

E.!_e!e_C!P:_SP_  rpspqesta. a_ ru.estre  Petici_Ón.  Ia  Superintendencia de  la  Economla Solidaria
dijci en misiva recibida el 24 de octLibre de ¿016 Ió siguiente:

n.E_o_r.!oj_an.t_en!orTe.rtp  e.xp.ugsto,  est.a  Superintendencia  en  ejercicio de  sus funciones dio

t+rÉas!:,3o_d^e_s=sJ:!C_itLugLSI_frg?_n,o_Jd_e_Cohtro!.de.,?org_anizaóiónsó,iá;árii:-pi;á'ii'i-án-¡n
t.é.r^m!!3^S^e.1.5_dp_s_!á_bil_3s_pon_t_a3oS.apariird.elreábodelá-pió:iii;'c8;;nk¿i;ició;,"S¿

?:.%uAn.:i.e_n_g?_TS?_e_ra_S!a_rf,_`SP_mJP„Ieta-yprecisarespectode',i-sttJ;ici-ói;`'i,';it_¿áá'á'i;:iusted y remita copia a esta entidad."

E!9y?T9.S. _Ca.Si ¥n apo desd.e la. fecha en que se solioitó a PRONIEDico ia reestructuracióndAe!3^rénS!t^3~d.P^St¡n^Sd~o_La:_V!!i_e_ndLa_¥T.i_=.st8.entidaq"Soii.dari.a"(PiE6iriÉ6i€ói-ñ.iá:.¿ió::;;íié
d_e_c_o_n_t!olLg_u_£_|?s _g_ob_iernan, h.an dad? respu.e.sta de fondo iobró é-si: -iéúióió;: -ñiiÑÉ{:|
P.P^C^3.5?..!.i:pS_t:eíc_ari.p_ay??z€__sin^que.h.aya:sidppo_s.ibiesuspenderió-iiñ-iú.é.i;É;¿¿á-aíá
r_33_3fr_!5!_uL[e_Ción`  y?  que  las  Superipióndencias  Financierá  y iá--á;--Eáon`óñíra. -§óiiá;aÁ:a
a_rg^u_T.e.!!=±__p?   tener   competencia   y   que   ei   tema   n6   es   dó--iü--`iri¿uñián-¿i:,
respectivamente.

E_oi..l_o_._..a_nter!ormente  .pxpuesto,   sol_icitamos   de   manera   comedida,   ia   documentaciónr.e.q_!_e[!p.?__y_:p±e _.nps_ qig?n  por..esc.rito,  a. quier  debemos  acudir  pah--áué-:é..áÁárié-iá

r3s}r!.p!u^r^%c!ó_p_ _!.?! _crSdi.to  destinado  a  vivienda  bajo  ei  imperio  áe  ia  i.á;  rig-ú;.ijgstgartículo 20 concretamente.

11.  EI  21  de  marzo  de  2017,  la  SUPERINTENDENCIA  DE  LA  ECONOMÍA SOLIDARIA
nos informa lo siguiente:

"d£.e°.b¥.S:i!eaín,Pc_Ea.m!níou_'.ha_:_au_tne;n_d!ipzro_reÉn;:Sd%íb;d.ae'foSr%€d!.eun§eyedj?,Pp_Ro_Pi_!_F_Dn'tco°es%s°ub3%nat¿#adJgu#£a

ipís±_yi_r_ai ±gp!erte,  r8.v.¡sor .fiisc?i_y Jynta de vigiianóia-dó. pROMEDico paÉ '-rié-ái=-ñtr-ó.-á€i
término   iTpro.rroge.bi.e   qe   io   días   contddos   a   partír   de   ia   fe¿ha   de-riiii;  -áiéi
c.o^r:3:_p3P_d_i.e_n!e__?fpc_ip._  les   dé     la   respuesta   periinen.te   de   manera   cia-ra.  -iá¿is;-;
debidamente sooortada `                                 -               -              '



546 de 1.999.

uu\

12.  El  5  de  abril  de  2017,  nuevamente  se  solicitó  de  carácter  urgente  respuesta  a  la
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA de lo que respondieron los entes
de control de PROMEDICO según oficios allegados a los deudores hipotecarios.

13.    El   26   de   mayo   de   2017   de   nuevo   REQUERIMOS    URGENTEfvIENTE   a   la
SUPERINTENDENCIA  DE  LA  ECONOMiA  SOLIDARIA  se  sirviera  enviar  la  respuesta
que  le  entregada  por  los  entes  de  control  de  PROMEDICO,  expresando  "que  #ab/a
ts¥_ff_ff!Nd3_E`!_m?_ás!_C_lf__DLSÉi_s¥_m¥eSppftsqouLe,DÉR#Ao'FaRyo:;Édóa,d¿o6r:s:p:um::i:iaa

nuestras peticiones sin obtenerla de fondo"

14.  EI 25 de julio de 2017, Ia SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA nos
envía copia deila supuesta respuesta entregada por PROMEDICO la cual no cumple con
el oficio enviado por el ente de control,  como quiera que se le cori.ió traslado a los entes
de  control  de   PROMEDICO,   es  decir,   revisoria  fiscal,  junta   de  vigilancia,   pero  solo
responde  el  gerente  de  PROMEDIC0  entregando  los  mismos  documentos  que  fueron

E%s6NPoakaíA'asái',i3iLug,Adepoirn|:wq::ci?nrerse,quueesr,i:adeap'aosMUEPDE,g'o"TETCDaEONc:'r:ó?:qLu?

::vTaurboapr,oanug#Eke,nkiEaNnDUÉñtgiApeticÉónLdAerE%siffi%uMrñiió3,osiTDPÁeRTznti.:etrsiióo:
documentos enviados a  los suscrito, mismos que conocíamos y que fueron la base para
acudir al ente de control de Cooperativas, Fondos de empleados entre otros, entidades de
las que ejerce control la SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMiA SOLIDARIA

EüpEf3¡+o+Eñ,DÉ&cf£j=,¡EAdÉcáoNígúí%sgoe[t3tAeR,dAéexppFeosTnEdDo,€3e::%poo::sepuaes::
clara, completa y precisa a los peticionarios, lo cual no es cierto como se demuestra en la
documentación  que  se apona,  pues  no definió de fondo  la  solicitud  de  reestructuración
sino que se limitó a expresar lo que era un fondo de empleados, quienes tienen derecho a
ser  asociados.i como  se  pierde  el  derecho  a  ser  asociados,  nos  enrostró  y  nos  hizo
culpables de una conflicto entre la médica ROCIO CUELLAR C. y PROMEDICO, expresó
que   la   ley  de  vivienda   546  de   1.999  no  aplica   para   PROMEDICO  en  suma,   en  la
documentación que se aporta, se evidencia claramente las excusas de PROMEDICO para
• no acceder a estudiar si quiera nuestra petición de reestructuración del crédito concedido
para vivienda.

15.     Por    la    razón    anterior,     el    30    de    agosto    de    2017,     se    radicó    ante    la
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA un derecho de petición en la que
expresamos 1o siguiente:

".SP.Iic±t_aLTP_S respetuosarpepte l.a .i.nteryención de esa i.nstitución a fin de que oomo entidad

dei Est.ado_,_e_np.a_rg_ega_ de .ia .vigiiancia y controi de e.ntes sin "á-nimo-óe-.i-úéú:-óóri;;`¿;¿i
c_aLs,p..!_e  P^Ro_MEpico  y .bajo  i.os  ii.noamiep!os de  i?., iey  546  de  i .999,  espeái=irie;t-e -gi

€.rí_c_!io  ,20,   Sp   pro.nunpip.  sobre  ia  n.egativa  de   PRÓMEDico  pari  iiéúái--i--á¿ñ  iár_e.3_St_Pft.!:!pp!P_P  del  crédito  a  largo  plazo  concedido  a  nosotros .para  ia  adqúisrii¿;  óie
nuestra vivienda.

eE.93 a£!!Pt±r_qu_S_I_á:S_o_PT_u.Picapione? enviadas por PRgyEDico  no  satistacen  io pedido,P.u\ps.f.u.e,E.n...p_re.c.i.s_a.rpen_t.3..e.i.ia_sLia.s   qug  . nós   condujeron   a   soiicitar,   p-rihiéró,--=-iá
?UPERiNTENDENpiA .FiNANcimA  su  intervención  á  io  que  esta  ehti.dad  -riánrie:t-ó",C_a_P.g?r_d_e_C_R_Tp_et_enciep~org_ue__s.£.t_ra_t.€b_a_g.e_.u_na_e_n_tiqa_g_d¿isectprsoiidarid",-;;Z¿-;-i;r

lf _cu_?!, _n_of PjTigim.os.a la. SuP.ERiNTE.NDE.NC±£ _D_F _LA ECoNONilA SoLiDÁñiÁ, ó=¿ -ib
do_eb±S%.¡_dco:_mpp5ept3g§íaa#een#ndao'aponrepgaa#¡:ad8e,apsRu°pMEER3#CT°ENS§E%ce,Aa#EfiE%haEchÉNyaohMri£

SOLIDARIA.

No basta. pu?s, conque Ustedes nos remitan las carias que nos envió F'ROMEDICO hace

po,co  má?.de  un?  año  .ya  que  .dighas  respuestas  fueron  la  base  para  la  solicitud  de
ipt.e^rv_p_ngió^n^^que hemos impetrado frente al tema, todo con base en ei artículo 20 de la ie-y



-
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entidad  :soli.dafia" .(PRPNIEDICO)  n.¡  Ios Órganos de-control  que  las gobieman,  han  dado
rLe_S.P_Ues_t:a._de_ f_O_PLd.P  Spbre  es.ta .petición,  mientras  el .Pro.ceso  hipoteóario  avariza  sin  que
h^€y?_  .sipo  .posi.ble.§uspenderio.  pa.ra _que   procgd?   la   reestructuración,   ya   que  .Ias
Superir!tenqencias  Fi.n.anciera  y  la  de  Economía  Solidaria  argumentan,  afirr;an  rioie;¿r
competencia y que el tema no es de su incumbencia, respectiriamente,

ygpif=Sl.?Tof y Prepisamos qup PRPNIEDIPO a.fiirma. que a pesar d_e _rio ser asoc¡ados_ a
ersa _entidac±  nos  dio  respuesta  a  las  quejas.  Luego.  si  no  éramos  asociados  no  debió
PRqMED_199.pTe_s.t_ar_nos dinero  pa.ra_ compra  de  vivienda.,  segundo,  nunca  presentamos
queja  a  PRP.MEPICO  sinc)  Lina  solicitud  p?ra .estudio de  reesiructuración  dél  crédito  que
nos goncedip a .Iargo plazo.para co.mpre de vivienda y que adujo en  su  momento que. no
p_u.ed_e__r?.p±t_p!g±u_r?_r_Si_n _h_aper  he_cho  el  gstud.io  respectivo;    tercero,  solo  pedimos  de  la
SUPERiNTEyDEN£i4 DE LA ECoNONiíA SoLiDÁRiA, ia-intervenóión qué consagra una
no(me.de o_rdep  público, .para que como intermediaria entn9 Ias partes,  propenda -por una

Solyci9n a.fin.d.p.no perder nyestra vivienda _digna,  uno de los fines del Ést-ado, pór el quetanto han insístido prsservar los operadores judicia!es de toda orden,

Ppr lo ante.riormente e¥puesto, solicitamos de manera comedida, la pronta intervención en
el  tpma. ylo .que .nps  qig.an  Dor___escrito.  a  quien  debemos  acudir  para  que  se  ordene  la
res!ruptu_ra_ción  del  cródito  destinado  a  viv.ienda  bajo  el  imperio  de  la  I-ey  549  de  1.999
artículo 20 concretamente.

16.   El   1.2   de   septiembre   de   2017,   la   SUPERINTENDENCIA   DE   LA   ECONOMiA
SOLIDARIA solicita a los suscritos lo siguiente:

"...pero no se evidencia   que aporie copia  de quejas radicada anteriormente o nümero de

radicados de las mismas, dificultando pnBcisar a qué solicitudes usted se refiere.

17.  Mediante  Derecho  de  petición  de  radicado  ante  la  SUPERINTENDENCIA  DE  LA
ECONOMÍA   SOLIDARIA   30   de   octubre   de   2017,    los   suscritos    le   envían   a    la
SUPERINTENDENCIA  DE  LA ECONOMÍA SOLIDARIA toda  la  carpeta  contentiva de  la
actuación administrativa y los diversos requerimientos a fin de obtener respuesta de fondo
a  nuestra  solicitud  de  reestructuración  del  crédito  y  en  especial,  la  intervención  de  la
•SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA para acceder al beneficio y evitar

que nuestra casa de habitación sea rematada.

18.  EI  4  de  mayo  de  2018,  nuevamente  solicitamos  a  la  SUPERINTENDENCIA  DE  LA
ECONOMiA SOLIDARIA lo siguiente:
(".)

"en  uso,del  DERECH0  DE  PETICIÓN    consagrado.en  el  artículo  23  de  la  Constitución

N_a_C±o.n.a_IL§9I±citamps a L!stedgs una intervención INNIEDIATA en el caso que tenemos con
P_F9_y_EP!_C_O.,._S_o_b_rp_ _el_  pual   no   hemos.  recibido   respuesta   de  fondo-de  parie  de  la
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIÁ.

En efectcí, desde el 21  de septiembre de 2016 solicitamos a Ustedes la intervención de esa
e_npd_€9_'_dg_ _control   y   con   competenoia   para   dirimir   el   conflicto   que   se   tiene   oon
PROMEDICO  relacionado  con  un  crédito  otorgado  pam  nuestra  vivienda  el  cual  está
regulado por la ley 456 de 1.999 .

Sse¥'£_ÉRh,aNeTnEVSNmc§Adep'E°_fg:CÉ$8nMigAuas'oSE###R,yAaddeemfÉcsh:re,n£edaeusneap#3nmab±íae

2017  procedimos  a  remitir TODA  LA CARPETA  contentiva de  las peticiones elevadas a
esa entidad,    a fin  de que  Ustedes tuvieran  pleno conocimiento de lo que  hemos venido
solicitando,  desde  hace  un  año  aproximadamente,  sin  que  a  la  fecha  (mayo  de  2018)
hayamos   encontrado   una   razón   o   solución   de   fondo,   Io   cual   vulnera  Sl   derecho
constitucional de petición.

Por lo  anterior,  solicitamos que en  BREVE la  SUPEFelNTENDENCIA  DE  LA  ECONONIÍA
SOLIDARIA entregue una respuests de fondo a nuestras [eiteradas peticiones.



®

2000  en  adelante,   por  lo  que  siendo  un  derecho  que  tiene  todo  deudor  de  crédito
destinado a vivienda,  mis poderdantes tienen derecho a por lo menos,  una respue§ta de
la  entidad  "sin  ánimo  de  lucro"  y  "solidaria"     igual,   la  SUPERINTENDENCIA  DE  LA
ECONOMIA SOLIDARIA tiene la obligación de  intervenir según lo dispone el inciso final
del artículo 20 de la  ley 546 de  1.999,  por lo tanto,  corresponde al  operador judicial,  dar
ecsopnesraaHrpa%na.Enu?'néistna^§rd_°-S^e_n['rd?.I?,S_a_éT_m_a_n_e_u±_ri.±_p,p,oñEé-y-_c.-urFb,-arTt-#*¿,lá-eE:='ieu£,
consagrado en una norma de la cual, no le es pemitido subsumir.

Apono a este escrito las pruebas que confirman lo anterior.

Por lo tanto,  reitero  respetuosamente  a su  Despacho que en  aras  al  debjdo  proceso,  al
derecho a um `vivienda digna, ordene SUSPENDER este proceso hipotecario hasta tanto
PROMEDICO y  la SUPERINTENDENCIA  DE  LA  ECONOMIA  SOLIDARIA   resuelvan  la
peticiones que han hechos los menores de edad, quienes son los propietarios Ínscritos del
inmueble que ese pretende rematar.

Del Señor Juez

Atentamente,

.'+       -       -
+

CESAR TULIO` DEL
C.C 16.713.857 de

ño cASTRo

T.P. No 135.487 del C.S.J.
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